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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1º de abril de 2015 – 3ª Sesión Ordinaria

3ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

1º de abril de 2015

Ausentes, con aviso: Senadores Brambilla y Matorras.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 14, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la tercera sesión ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de los señores Senadores Brambilla y Matorras, quienes por motivos de fuerza mayor no estarán presentes en esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el cual se aprueba una nueva Ley de Ministerios, expediente Nº 11.096.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión 
4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la construcción del nuevo edificio para un destacamento policial en Victoria, expediente Nº 11.131.

- A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la recuperación del enripiado en el camino de acceso a Rincón del Doll, expediente Nº 11.132
-Al enunciarse el punto 3, proyecto de ley por el que se establecen las normas de organización, competencia y funcionamiento de las Comunas, expediente Nº 11.133, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, sobre este tema de la creación de comunas, hay un proyecto presentado por el Senador Melchiori al que se suma este proyecto de mi autoría. Pero a raíz de que hay un gran trabajo en comisión referido a otro proyecto de ley de Comunas de la Provincia, al cual acompañamos todos los señores Senadores y sobre el que oportunamente vamos a pedir su reserva en Secretaría, es que solicito que este expediente, que lleva el Nº 11.133, pase al archivo.
SRA. PRESIDENTA (González): Se va a votar la moción del Senador Cresto para que el expediente Nº 11.133 pase al archivo. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): En consecuencia, el expediente Nº 11.133 pasa al archivo.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley referido a establecer las normas de organización, competencia y funcionamiento de las comunas en la Provincia de Entre Ríos, con número 9373 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se implementa con carácter de obligatorio la enseñanza de la historia y soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwichs del Sur y los espacios marítimos circundantes en forma teórico-práctica en todas las escuelas, colegios e institutos educacionales de la Provincia de Entre Ríos, sean ellas públicas o de gestión privada, con número 9371 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para este Cuerpo, la decimoprimera marcha ambiental que se desarrollará este 26 de abril de 2015 en Gualeguaychú, bajo el lema “Seguimos diciendo sí a la vida”, con número 9372 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por el Club Barrio El Congo a través de sus autoridades, de una fracción de terreno perteneciente al mencionado club, ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Municipalidad de La Paz, con número 9375 de Mesa de Entrada. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se crea una nueva Ley de Ministerios incorporando la figura de la Jefatura de Gabinete de Ministros, expediente Nº 11.096.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, este es un proyecto de ley que va a modificar la Ley Nº 10.093, Ley de Ministerios, incorporando al texto la figura de Jefatura de Gabinete de Ministros y otros cambios tendientes a agilizar, perfeccionar y especializar las gestiones del Gabinete Provincial.


Dicha iniciativa puede reconocer sus orígenes más remotos en la misma conformación del país y su organización constitucional e institucional. Allí se verifican cambios trascendentes en la sociedad, señalando entre ellos los de tipo políticos, demográficos, culturales, comunicacionales, económicos y tecnológicos que han impactado fuertemente en la administración pública generando demandas constantes sobre ella, que exigen una revisión y un rediseño permanente en la organización administrativa.


En este sentido, el Artículo 175º de la Constitución Provincial establece las funciones denominadas políticas como así también las atribuciones administrativas del Poder Ejecutivo. Entre ellas, las de participar en la formación y promulgación de las leyes, la que implica una relación con el Poder Legislativo; las de hacerlas cumplir, lo que implica el funcionamiento de toda la administración centralizada y descentralizada, organismos autárquicos, autónomos y empresas del Estado; la de celebrar Tratados con otras provincias; la elaboración y presentación a las Cámaras legislativas del proyecto de ley de Presupuesto General de la Administración y de las reparticiones autárquicas; el anoticiamiento a la Legislatura de la ejecución presupuestaria; el nombramiento de distintos funcionarios y el resto de las funciones políticas y administrativas, inherentes al funcionamiento del Estado, que le corresponde según la distribución de facultades descriptas en la Constitución de nuestra Provincia.

Por otro lado, también se observa un constante incremento y complejidad de las funciones, tareas y actividades del Poder Ejecutivo en el Estado moderno y que por esa misma razón, resulta imprescindible dotarlo de mayor capacidad operativa, de modo de responder a las actuales exigencias del Estado democrático de derecho y de la sociedad 

Todo ello implica establecer relaciones más dinámicas, eficaces y eficientes entre los distintos organismos que componen la Administración Pública centralizada y descentralizada, los organismos autárquicos, los organismos asesores como el Consejo de la Magistratura, los autónomos, las empresas del Estado, los municipios, el Estado Nacional, los Poderes Judicial y Legislativo, las entidades no gubernamentales como colegios de profesionales, asociaciones profesionales de trabajadores y empresarios, consejos vecinales, etc.

Esta ley que se propone, no sólo tiene ese objetivo, sino que también pretendemos con este texto, profundizar las políticas de una mejor vinculación entre organismos del Estado y la sociedad civil, mediante sistemas de participación ciudadana, información e informatización, reubicación edilicia, coordinación, gobierno electrónico, registros informáticos de expedientes, agenda electrónica y comunicación on line.

Además, los señores ministros realizan dos clases de funciones. En primer lugar, las vinculadas a la esfera interna de su propia cartera y en segundo lugar, a lo que despachan de acuerdo con el Gobernador y amerita referendo conforme al Artículo 169º de la Constitución. No obstante, dado los cambios y evoluciones sociales políticas y económicas señaladas, es necesario dotar al Poder Ejecutivo en sí, de herramientas que posibiliten el cumplimiento de sus funciones.

En otros términos, resulta menester combinar estructuras y organizaciones gubernativas y no gubernativas, estableciendo un equilibrio que produzca resultados eficientes y que se sostenga en el tiempo.

Por eso, señora Presidente, creo que este proyecto de ley que envía el Poder Ejecutivo y que se ha venido trabajando desde hace bastante tiempo en la comisión que presido, creo que va a ser muy beneficioso. Sobre todo en lo que hace al día a día, donde tenemos más trabajo, más gestiones y considero que el Gobierno como siempre, ha estado a la altura de las circunstancias, siempre acompañando a los ciudadanos entrerrianos.

Por eso queremos en esta nueva estructura de ministros, sumar la figura de Jefe de Gabinete, que sería un ministro más, que va a coordinar los otros ministerios. Y estoy convencido que será para aligerar y dar una respuesta mucho más eficiente a cada uno de los trámites, expedientes y gestiones, que tanto los legisladores como los ciudadanos entrerrianos, todos los días generan en nuestra administración. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 32º inclusive. El art.33º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la construcción del nuevo edificio para un destacamento policial en el Barrio “Abadía del Niño Dios”, de Victoria, expediente Nº 11.131.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidente, cuando hablamos del Barrio Abadía y el Barrio Arenal, en la zona norte de la ciudad de Victoria, hablamos realmente de una zona que se está desarrollando con una importancia trascendente. Sabemos que está incorporada al Barrio Abadía obviamente la Abadía del Niño Dios, la cual por expediente Nº 1.299.075, hace la donación al Superior Gobierno de la Provincia, de un terreno donde se va a levantar un destacamento de la Policía de Entre Ríos. Lo que tenemos que destacar de esto es que la perseverancia y el trabajo de los vecinos del Barrio Abadía vienen de no menos de 7 u 8 años.


Por eso es que invito a los compañeros Senadores a acompañar esta iniciativa dado que están las condiciones dadas para que prontamente se pueda dar comienzo a la construcción de esta Comisaría que va a beneficiar y dar las condiciones de seguridad que la comunidad necesita.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice la recuperación del enripiado en el camino de acceso a Rincón del Doll, expediente Nº 11.132.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidente, para la comunidad de Rincón del Doll, que ya supera los 1500 habitantes, oportunamente se hizo un enripiado que la sacó del barro y le dio permanente acceso a esta comunidad. Transcurrida más de una década, es necesaria la recuperación del enripiado de dicha traza, por las cuestiones antes mencionadas. Es de vital importancia tener el acceso permanente dado que tenemos escuelas de los tres niveles y es notable lo que se ha crecido respecto a la producción y servicio turístico en esta zona.


En los presupuestos anteriores se ha pedido más de una vez que se realice dicho trabajo, pero hasta el momento no hemos tenido respuesta.


Estos son los fundamentos del proyecto de comunicación y solicito a mis compañeros el acompañamiento del mismo. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se establecen normas de organización, competencia y funcionamiento de las Comunas en nuestra Provincia, expediente Nº 11.134.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, en principio, quiero dejar en claro que en este proyecto se viene trabajando desde hace tiempo. El señor Senador Melchiori ha presentado en la Cámara de Senadores un proyecto de reglamentación de la Constitución y a su vez nosotros, allá por el 2005 en la Cámara de Diputados, trabajamos en esa reforma de la Ley de Centros Rurales de población. Asimismo nos avocamos a la Ley Nº 3001 y luego se produjo la reforma de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. En esa reforma de la Constitución del año 2008 se le dio mayor autonomía a los municipios, se aplicó la automaticidad en la remisión de los fondos, se aumentó la coparticipación a los municipios y se los dejó de llamar Municipios de Primera y Segunda Categoría. Esa ha sido una transformación importante para los municipios no sólo en lo económico sino también en lo político. 


Los 78 municipios de la provincia de Entre Ríos, después de la reforma de la Constitución y con la aplicación del Artículo 246º, han recibido de parte del gobierno de la Provincia, entre fondos nacionales y provinciales, 1.500 millones de pesos más de lo que estaban recibiendo. Vale decir que si no se hubiera reformado y no se hubieran aplicado las reformas, no hubieran recibido esos fondos. Esto ha hecho que la mayoría de esos 78 municipios hayan cerrado sus ejercicios con superávit y consecuentemente tengan más independencia. 


En ese mismo Artículo 246º de la Constitución se conforman las Comunas. En el proyecto que hoy nos convoca, hemos trabajado todos los Senadores sobre la base de lo realizado por el Senador Melchiori, y hemos llegado a un consenso ya que todos apostamos a esta transformación porque estamos convencidos que si este proyecto es aprobado en la Cámara de Senadores, así sucederá en Diputados y que si se establece el decreto reglamentario y se comienzan a convertir las comunas, una por una, le vamos a cambiar la vida a miles de entrerrianos. Por todo esto, les puedo asegurar que este va a ser el proyecto más importante que vota esta Legislatura en esta gestión.


Es importante, además, este proyecto, si uno tiene en cuenta las características de la provincia de Entre Ríos que tiene casi 80 mil kilómetros cuadrados, que está ubicada en un lugar estratégico en el contexto nacional, en el escenario central de lo que es el Corredor Bioceánico y que, según nuestro parecer, es la provincia con mejor distribución demográfica, a diferencia de provincias como las del norte con capitales altamente pobladas y el resto de las mismas con pequeñas poblaciones. Debemos señalar que nuestra Provincia está integrada por diecisiete Departamentos, por setenta y ocho municipios y todos los Departamentos, tanto los de la costa del río Uruguay como los de la costa del río Paraná y los del centro, tienen su potencial y que a partir de su diseño y del trabajo de nuestro Gobernador Sergio Urribarri, se han visto transformados en un polo de desarrollo agroindustrial, con innovación tecnológica y turística.


Más allá de todo esto, nos queda una materia pendiente: los centros rurales de población. Actualmente, son 194 y representan el 30 por ciento del territorio provincial. La riqueza de la provincia está en estos centros, conocidos hoy como Juntas de Gobierno, pero hoy los mismos son meras delegaciones del Poder Ejecutivo y, como tales, no son sujetos de derecho y no tienen capacidad para contraer derechos y obligaciones ni tampoco tienen capacidad para desarrollarse.


En el año 1949, con gobierno peronista y reforma constitucional mediante, el 40 por ciento de los entrerrianos habitaba esos centros de población rural. Hoy queda el 17 por ciento de la población en esas localidades ya que muchos han emigrado a los centros urbanos más cercanos en busca de mejores oportunidades de vida, oportunidades que no tienen en esos centros rurales de población.

Esta modificación genera un poco de miedo en funcionarios con perfil más técnico que político. El mismo Ministro de Economía cada vez que escucha hablar de la ley de reforma de comunas “sale disparando” porque piensa en el 1 por ciento de los impuestos provinciales y en el 1 por ciento de los impuestos nacionales implicados en esta reforma. Nosotros sabemos que es dinero y un costo para la Provincia.
Si uno mira el Presupuesto 2014, la Provincia está destinando para las 194 Juntas de Gobierno, cerca de 41 millones de pesos en haberes que se les dan. Existen 4 categorías, divididas entre las que tienen más y menos de 1000 habitantes. Reciben haberes básicos del sueldo de la categoría 10 del escalafón provincial. Los de la categoría 1, que son las que tienen más de 1000 habitantes; reciben algo más de 40 mil pesos; la categoría 2 recibe 20 mil pesos; la categoría 3 recibe 15 mil pesos y la categoría 4 recibe 7 mi pesos. Con eso tienen que sobrevivir hoy las Juntas de Gobierno. Y un Presidente de Junta cobra un sueldo que para la categoría 1, es de 900 pesos; 700 pesos para la categoría 2; 550 para la categoría 3 y 450 para la categoría 4. 

Entonces, ¿cuánto gasta la Provincia de Entre Ríos, según el Presupuesto 2014 en todas las Juntas de Gobierno? 41 millones de pesos, más el Plan “Juntas a las Obras” que son 7 millones de pesos y más el Plan “Evita 1000”, que son 3 millones de pesos más. Es decir que, redondeando, son 50 millones de pesos.

¿Cuánto va a gastar la Provincia una vez que esta ley esté implementada, una vez que esté promulgada y una vez que ese decreto reglamentario esté en funcionamiento? Va a gastar, calculando lo que significa el 1 por ciento de los impuestos provinciales y nacionales, que es lo que manda la Constitución a coparticipar a partir del año 2010, unos 170 millones de pesos.

Es decir, ese es el resultado final, por eso le decimos al Ministro de Economía que no se tiene que asustar con esto. Seguramente ya va a terminar este mandato y creemos que ya no va a estar. En buena hora si sigue, pero creo que hace ya 12 años que está al frente del Ministerio de Economía y ya cumplió una etapa.

Lo importante es que se sepa también que para que se reglamente este proyecto de ley va a pasar seguramente un tiempo. Este decreto reglamentario no va a ser automático, no es que esta Legislatura vota esta ley, la vota Diputados y Senadores y automáticamente las 194 Juntas van a ser Comunas y van a recibir esa coparticipación.

Se va a reglamentar y en esa reglamentación seguramente van a participar la ATER, Catastro, Fiscalía de Estado y todos los actores que tengan que ver con lo que es la adecuación y la capacitación de los integrantes de esas Juntas de Gobierno. Además, se deberán hacer los convenios respectivos para lo que es el cobro de impuestos, para lo que es el cobro de una tasa, en fin, todo lo que sea necesario para su normal desenvolvimiento.

Todos sabemos y lo vive cada Senador en su territorio, como le ha cambiado la vida a los ciudadanos de una Junta cuando ésta se transformó en Municipio. Es decir, cuando una Junta de Gobierno en la Provincia de Entre Ríos pasó a Municipio, le cambió, le transformó la vida a sus ciudadanos. Si uno mira atentamente ve que en cada Departamento existe un Municipio que fue transformado hace poco. Juntas de Gobierno que superaron los 1.000 habitantes, hicieron el trámite, se aprobó la ley y se transformaron en Municipio.

Estamos totalmente convencidos de que esta ley va a ser una herramienta muy buena para el desarrollo de la Provincia de Entre Ríos. Hemos dialogado con el Gobernador, Sergio Urribarri, todos los Senadores en una reunión antes que terminara el año 2014 donde le decíamos de que íbamos a trabajar con responsabilidad este proyecto, que lo íbamos a hacer en forma progresiva, que seguramente íbamos a empezar con las Juntas de Primera y Segunda Categoría que son las que tienen cerca de los mil habitantes y las que estarían en mejores condiciones. Hay que trabajar también en los límites catastrales de las Juntas de Gobierno y seguramente en la transformación total de las 194 Juntas de Gobierno actuales van a resultar 130 Comunas. 

Pero lo importante es que es esta la Entre Ríos, la Entre Ríos profunda de la que siempre habla nuestro Gobernador Sergio Urribarri cuando recorre la Argentina y cuenta su historia, cuenta de esta Provincia que él ha transformado, como también cuenta que él nació en Arroyo Barú que es actualmente una Junta de Gobierno de Primera Categoría y que está en condiciones de transformarse en Comuna y de ser una Comuna más en la Provincia de Entre Ríos.

Además, a nivel nacional –y esto hay que resaltarlo también– no solamente habrá más coparticipación o más plata que va a recibir esta Comuna, sino que se va a transformar en un sujeto de derecho, va a ser como un chico que pasa a la mayoría de edad, que pasa a ser capaz de contraer derechos y obligaciones.

Existe una cantidad de programas nacionales que da la Nación para los Municipios pero a las Juntas de Gobierno esos programas no llegan porque simplemente no existen para el Gobierno Nacional, son solamente delegaciones del Ministerio de Gobierno o del Superior Gobierno de la Provincia, son delegados del Poder Ejecutivo. A partir de la sanción de este proyecto de ley, todos los programas nacionales como son los playones deportivos, los CDI, todos los programas que vienen a la Provincia podrán ser recibidos por las Comunas.
¿Sabe cuánta plata no se pudo ejecutar en las Juntas de Gobierno? Por el Plan “Más Cerca”, cerca de 90 o 100 millones de pesos, un promedio de 400 o 500 mil pesos por Junta. Viajaron los presidentes de las Juntas de Gobierno a la Casa Rosada, estuvieron con el Ministro De Vido, conocieron la Casa Rosada y quedaron con la expectativa dado que no pudieron desarrollar este programa, que lo desarrollaron los 78 Municipios de la Provincia. ¿Cuánto perdió la Provincia en dineros que vuelven a la Nación? 100 millones de pesos, que podían haber quedado en el suelo entrerriano sólo con la sanción de esta ley, olvidémonos de la coparticipación.

Y para que esto se haga en forma responsable, este decreto reglamentario en el que vamos a trabajar fuertemente desde el Senado con todas las Juntas de Gobierno y le vamos a dar todas las herramientas para que se capaciten y acondicionen administrativamente, va a ser individual con cada Junta de Gobierno que cumpla con los requisitos. A partir de que se haga el decreto de conversión, se va a transformar en Comuna; a partir de ese día va a ser un sujeto de derecho a los efectos jurídicos.


Contaba la historia de un presidente de una Junta de Gobierno, que cuando vino Alicia Kirchner le pidió una ambulancia, se la concedieron, y cuando la fue a buscar a Buenos Aires, se presentó como presidente de una Junta de Gobierno, que jurídicamente no existe para el gobierno nacional. Tuvo que volver con el Intendente de un Municipio cercano para poner esa ambulancia a nombre de ese Municipio y que éste se la dé en comodato para que pueda ser usada en la Junta de Gobierno del sur del Departamento Concordia.


Por eso creemos que este proyecto de ley va a tener un gran acompañamiento en la Cámara de Diputados. Vamos a ir con los Senadores las veces que sea necesario para que se vea la necesidad de la aprobación de este proyecto. Y además, vamos a trabajar con el Poder Ejecutivo para que nosotros como Senadores terminemos nuestra gestión con el orgullo de haber hecho esta ley. El ministro de Gobierno, que tiene las Juntas de Gobierno a su cargo, qué mejor bandera podrá exhibir que el haber transformado en su gestión las Juntas de Gobierno en Comunas. Y nuestro Gobernador, que tanto ha transformado a esta Provincia, a esa Entre Ríos profunda que necesita desarrollarse, qué mejor que darle oportunidades a los cientos de miles de habitantes entrerrianos que viven en estos centros rurales de población, para que puedan desarrollar su vida en esas Comunas.


Seguramente va a solicitar la palabra el amigo y compañero César Melchiori, que desde hace mucho tiempo viene trabajando con este tema, para dar más detalles sobre el articulado y los alcances de este proyecto de ley.


Por los argumentos expuestos, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de régimen de Comunas.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, yo no soy tan logorreico como nuestro Presidente de Bloque, pero estas explicaciones son para que la gente entienda, más que nada la gente de las futuras comunas, porque a ciudades grandes como Paraná u otras, esta transformación profunda les toca de costado o no interpreten cuál va a ser el cambio real que van a tener esas comunas a partir de la sanción y la reglamentación de esta ley.


Pero para los que andamos recorriendo los Departamentos y viendo que las necesidades de la gente en esos pequeños parajes son las mismas que se tiene en las ciudades, y los inconvenientes que para nosotros en las ciudades no son tales, para ellos es todo un problema: desde no tener transporte a no tener quien te expida la orden médica o no tener los servicios que tiene el resto de la población.


Más allá del articulado, le da a la población, al habitante, más allá de la transformación que se puede llegar a tener desde una Junta de Gobierno a una Comuna en cuanto a su forma de trabajar o a los ingresos a percibir o a la planificación, ellos van a tener un objetivo que es llegar a ser municipio. Hoy es como que la estructura crece por crecer, no porque les interese crecer para llegar a municipio. En muchas de las localidades de segunda o de tercera categoría –como decía Enrique– con los sueldos que recibe esta gente, pedirles que sean candidatos a presidente de juntas es realmente pedirles un sacrificio, porque de ser las mejores personas del lugar, las mejores para representar a todos los habitantes, a los seis o siete meses que están en el cargo, nuestra sociedad y nuestras leyes las transforman aparentemente en las personas más inútiles que hay en el lugar.


A nosotros nos pasa, en eso de hablar con la gente, que a veces parecería que el timbre de la casa se les rompe porque no quieren atendernos. Esto va a ser que se interesen mucho más y que sean más plurales las listas, y en aquellos lugares donde sean muy extensas las superficies y una nueva comuna tenga varios parajes, van a tener que buscar la forma de representar cada uno de los parajes en esta comisión comunal, que así se va a llamar esta nueva figura.


La comisión comunal va a trabajar como ejecutivo y como legislativo, las resoluciones van a ser todas por votos pero lo importante es que todas aquellas tierras fiscales, tanto municipales como provinciales o nacionales que estén en el lugar del ámbito geográfico de la comuna, van a pasar a ser protegidas por esta comuna.


Yo sólo tengo dos juntas de gobierno, una que se está disgregando por llegar tarde con estas leyes y otra que tuvo la donación de un terreno hace más de 70 años y debido a las sucesivas crecientes no se sabe donde está el papel de la donación. Figuran como usurpadores en un terreno ya que todavía no se logró la expropiación desde la Cámara de Diputados, cosa que no le costaría ningún dinero a la Provincia, para empezar a legalizar. Entonces, poco podemos pedir a los jóvenes, a las personas y a las empresas que por el lugar y la ubicación geográfica les conviene estar asentadas allí. Es el caso de la localidad de Médanos que tiene vías y a los 500 metros la Ruta Nº12 y en esa extensión está la ciudad, no pueden instalarse ni concederles el permiso porque no se es dueño de toda esa extensión de terrenos.

Además se vive peleando con quienes se instalan porque quien lo hace no puede demostrar su pertenencia al terreno pero tampoco el presidente de junta lo puede sacar ya que tampoco tiene documentación para decir que fue usurpado.


Indudablemente que a estos cambios los jefes de comunas lo van a sentir como un gran progreso, y espero que se pongan a trabajar rápido para hacer coincidir los ejidos de la jurisdicción geográfica con la electoral y que por decreto el Gobernador pueda ir incorporándolas en la medida que cumplan con sus requisitos.


También tenemos que decir quienes andamos caminando toda la Provincia, que es muy difícil encontrar abogados y contadores en esas localidades. Por lo tanto la ley también contempla eso y la Provincia tiene la obligación de proporcionárselos. De esta forma, ellos pueden hacer convenios con otras juntas para compartir el mismo contador y el mismo abogado para que no se sientan avasallados por estas leyes, porque uno está acostumbrado a leer leyes y quienes fuimos intendentes nos hemos tenido que acostumbrar por el bien de nuestro futuro, pero para una persona de campo, que generalmente son las que se arriesgan a esto, le es todo nuevo. La ley también contempla todo esto y la Provincia tiene la obligación de acompañar tanto en la parte legislativa como en la de contaduría a estos “pichones de municipio” como se los puede llamar, para que entren en ejercicio y no tengan el inconveniente de manejar mayores fondos con todo lo que eso significa.


Agradezco a todos los Senadores porque en todos estos años han ido aportando su realidad departamental, que han hecho que la ley sea, como todas las que tratamos de sacar aquí en el Senado, para todos y que en todos los lugares de nuestra querida Provincia se pueda aplica, para que no haya lugares que queden excluidos, y a esto lo digo con conocimiento de causa, porque muchas leyes de la Provincia se aprobaban sin contemplar la realidad del delta que es muy diferente al resto de la Provincia y por lo tanto, muchas de las leyes sancionadas eran inaplicables. Y al ser inaplicables el problema seguía existiendo.

Doy el ejemplo del plan PROCREAR, que no ha autorizado la construcción de viviendas en palafitos. Hay que ir a un lugar libre de inundaciones para la construcción de estas viviendas, el PROCREAR no acepta las viviendas en palafitos, cuando hay más de veinte mil habitantes viviendo en esas condiciones y en la última creciente en el Departamento Islas, no tuvimos ningún evacuado porque hubo un trabajo de veinticuatro años de reubicar a las familias en casas sobreelevadas, para que puedan permanecer en su lugar.
Es decir, estas leyes, como la del PROCREAR existen en la Provincia. Entonces, esta Ley de Comunas se armó de tal manera que ningún departamento pueda quedar afuera y es tarea nuestra, de los Legisladores, así como de los Presidentes de las Juntas de Gobierno, rápidamente ordenar esto para que puedan empezar a funcionar realmente como comunas.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Para abonar a todo lo que ha dicho el compañero y Presidente de Bloque, Senador Cresto y el Senador Melchiori se me viene a la mente esta reflexión y es que cada uno de los Senadores nos llevamos a nuestro Departamento una herramienta más que importante y comprometedora, cada vez que decimos que debemos hacer el esfuerzo para que no emigren ni los jóvenes ni los viejos de donde han nacido y de donde hemos tenido los padres, la patria chica. Y es por eso que la considero una herramienta más que importante.

Es nuestro compromiso, como bien lo explicaba nuestro Presidente de Bloque, ya que hoy estadísticamente estamos en un diecisiete por ciento de la población que puede quedarse en sus lugares de origen, que son tan lindos, bellos y que nos entregan calidad de vida. Y no venir a concentrarnos a las ciudades donde hay un montón de deficiencias que no hacen al buen pasar, al buen vivir y a la libertad, en una convivencia que todos deseamos sea la óptima y la mejor 

Por eso hago esta simple reflexión e invito a mis compañeros que llevemos a nuestros territorios y a nuestras comunidades este gran compromiso de cambiar también lo institucional y la definición geográfica. Nuestra Provincia de Entre Ríos puede demostrar que desde aquí, podemos generar una alternativa más que importante.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): También quiero agregar algo sobre esto que vamos a estar votando en minutos, señora Presidente.

La verdad es que es una enorme satisfacción y alegría en lo personal y porque de alguna manera como lo decía el Senador Cresto en la reunión de bloque, somos los Senadores lo que nos llevamos también un trabajo que vamos a tener que hacer. 

En mi departamento son cuatro Juntas de Gobierno: Aldea Brasilera, Aldea Protestante, Costa Grande y Las Cuevas, cuatro localidades que, como bien decía también el Senador Melchiori, uno recorre como legislador y ve que día a día, y sobre todo en estos ocho años, han tenido un crecimiento enorme. Y en dicho crecimiento, creo que debe haber el acompañamiento del Estado. Hoy tenemos desde la Provincia, señora Presidente, todo para colaborar y fortalecer este trabajo que vamos a tener que llevar a cabo de aquí en adelante 


Además, hoy es un momento histórico para nosotros, los Senadores, ya que estamos votando ni más ni menos que la realidad no de las 178 Juntas de Gobierno pero sí de una inmensa cantidad, que si Dios quiere antes de fin de año o al año que viene, –digo así, porque también nos hemos puesto plazo en esto– se van a transformar en comunas y por ende van a poder tomar empréstitos, van a tener una especie de Concejo Deliberante donde van a tomar sus decisiones. Es un momento en que cada presidente de Junta de Gobierno va a tener que hacer una reflexión respecto de lo que quiere para su pueblo. A mí me tocó cuando fui Intendente la posibilidad de recibir más dinero que el que venía recibiendo, como decía nuestro Presidente de Bloque, y creo que este también es un momento histórico para las Juntas de Gobierno.


Hoy de mañana me llamaron un montón de presidentes de Juntas de Gobierno de mi Departamento, porque no creían que nosotros le íbamos a estar dando media sanción a este proyecto. Yo les decía que lo crean, porque hoy se le va a dar la aprobación respectiva y no dudo que la Cámara de Diputados le dará la sanción definitiva a este proyecto de ley para que sea promulgado por nuestro Gobernador.


Sólo quería decir que es una alegría enorme y también es una herramienta que vamos a llevar cuando bajemos a nuestros territorios.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, es para adherir obviamente a este proyecto. Coincido con lo dicho por nuestro Presidente de Bloque y mis compañeros que han hablado. Esto viene a poner blanco sobre negro en las Juntas de Gobierno. En el Departamento Gualeguaychú tenemos doce Juntas de Gobierno, de las que varias tienen concentración poblacional y a las que no les alcanza el dinero que reciben, ni siquiera para hacer un mínimo servicio como es la recolección de basura diaria o esporádicamente.


Creemos que con esta ley vamos a recomponer esta situación, que va a mejorar sustancialmente la calidad de vida de los habitantes de los pueblos de esa Entre Ríos profunda de la que habla nuestro Gobernador. Por eso todos los Senadores, los que estamos acá como los que han faltado, estamos de acuerdo con esta ley. La vamos a apoyar y la vamos a defender donde tengamos que defenderla, tanto en la Cámara de Diputados como en el Ministerio de Economía.


Por lo expuesto, adelanto mi voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Antes de la votación, quiero dejar constancia de mi voto afirmativo en general y en particular a este proyecto de ley.

Si no se hace uso más de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 62º. El art. 63º es de forma, por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado por unanimidad; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se implementa la enseñanza de la historia y soberanía de las Islas Malvinas en todas las escuelas de la Provincia, expediente Nº 11.135

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea girado a la Comisión correspondiente, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de giro a Comisión formulada por el señor Senador Gerdau; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la undécima marcha ambiental a desarrollarse el 26 de abril de 2015 en Gualeguaychú, expediente Nº 11.136.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, este es un proyecto de declaración similar al que realizamos todos los años y que corresponde con la décimo primer marcha que hace la Asamblea Ambiental de la ciudad de Gualeguaychú a realizarse el próximo 26 de abril bajo el lema: “Seguimos diciendo sí a la vida”. Esta asamblea le puso fecha a su abrazo al río Uruguay tal como se realiza todos los años en una marcha al Puente Internacional General San Martín para mantener vigente la lucha contra la presencia de la contaminante UPM- Botnia. 

Esta movilización tiene un antecedente histórico: el 30 de abril del 2005 cuando los ciudadanos de ambas orillas se comprometieron a defender el río Uruguay que pertenece, obviamente, a todos. En esta movilización siempre se ha expresado la firme convicción de los pueblos que se oponen a la presencia contaminante de esta pastera. 

La conciencia ambiental, a través de la Asamblea Ciudadana, nos muestra la perseverancia que constituye una cultura sobre el cuidado de nuestros recursos y bienes naturales. La incansable lucha es un ícono de resistencia y compromiso de quienes ya no han resignado sus banderas a pesar del tiempo.

Por estas razones, señora Presidente, pido a mis pares que me acompañen en la votación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble formulada por el club Barrio El Congo, expediente Nº 11.137.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, esta es la aceptación de una donación de una fracción de terreno de aproximadamente doscientos diez metros cuadrados por parte del club Barrio El Congo de la ciudad de La Paz con cargo hacia la Provincia para llevar adelante la edificación de un centro de salud. Se trata de un barrio muy importante de la ciudad y el club, muy generosamente, ha decidido donar esta fracción de terreno a la Provincia para llevar adelante este centro de salud que, si bien es cierto, está funcionando, lo está haciendo en un lugar muy acotado. La idea es dotarlo en lo edilicio y con todo lo necesario para prestar mejor servicio.

Quería pedirle a mis compañeros que me acompañen en la aprobación de este proyecto de ley habida cuenta que el próximo sábado el club Barrio El Congo está cumpliendo sus primeros cincuenta años. 
SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 11.117.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, quisiera fundamentar brevemente esta ley y además aclarar que se había solicitado tratar este proyecto con o sin despacho de comisión. Agradezco a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y a su presidente, el doctor Melchiori, más allá de que los informes por ellos solicitados no llegaron pero estaba el compromiso de tratarla en esta sesión y así lo estamos haciendo.


Mediante esta iniciativa, propicio una ley tendiente a garantizar la detección precoz del Trastorno del Espectro Autista (TEA) o Trastornos Generalizados del Desarrollo (TGD), así como la plena inclusión de las personas que padecen esta problemática.
La Ley de Autismo tiene por objeto la integración social plena de los niños con Trastornos del Espectro Autista y/o Trastorno Generalizado del Desarrollo. Hace hincapié en la detección temprana, les da a los padres la posibilidad de optar por aquel tratamiento que consideren adecuado para sus hijos dentro de las alternativas posibles y promueve la integración educativa. Asimismo esta herramienta normativa también brinda la posibilidad de que los niños realicen sus actividades recreativas a la par que el resto de los chicos, de manera de iniciar el camino de la inclusión con la posibilidad de insertarse laboralmente.

 En este marco, el diagnóstico precoz del trastorno resulta imprescindible, dado que cuando antes comience el tratamiento, más posibilidades de integración tendrá el niño.

La importancia de la continua capacitación profesional radica en que se trata de un trastorno que adopta diversas características según cada individuo y los modos de abordaje están siendo permanentemente discutidos, lo cual implica seguir investigando en torno al autismo.


Para la elaboración de este proyecto, he tenido en cuenta la Ley de la Provincia de Buenos Aires, sancionada en el año 2010, al proyecto de ley nacional y, sobre todo, a la ley de la Provincia de Santa Fe.


Por todo lo expuesto, pido a mis pares que me acompañen con su voto positivo a este proyecto de ley.
SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 16º inclusive. El art. 17º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 12.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
